
Interlocutorio 615 
63001311000320210010999  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de junio del dos mil veintidós 

 

La demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida por Luz 

Dary González Moscoso en contra de Carlos Gerardo Bulla Romero, 

fue inadmitida por auto del 31 de mayo hogaño. 

 

Demanda que no fue subsanada en debida forma, pues si bien se afirmó 

no haberse enviado el oficio a la Notaria respectiva, también lo es que no 

se dio cumplimiento frente a los demás defectos objeto de inadmisión 

durante el término de que se disponía para ello. 

 

No puede pasar por alto este despacho que una vez puesto en 

conocimiento del despacho la falta de comunicación a la Notaría para el 

registro de la sentencia, tal actividad se realizó el 03 de junio del 2021, 

con copia al profesional del derecho, quien pudo realizar la gestión para 

obtener el documento echado de menos; por tanto se procederá a 

rechazarla. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presenta demanda para proceso de Liquidación 

de la Sociedad Conyugal promovida por Luz Dary González Moscoso 

en contra de Carlos Gerardo Bulla Romero, por lo antes expuesto. 

 

SEGUDO: ARCHIVAR las diligencias una vez hechas las anotaciones del 

caso, y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 
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Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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